
Miércoles 23 de Diciembre de 1936 50 cél i t inios l i i irnon-

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alca ldes y 
Secretarios reciban los n ú m e r o s de 
este B O L E T I N , dispondírán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar i os B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la in te rvenc ión provincial , 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

L o s envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a l a 
In t e rvenc ión provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A Í 3 V F . R T E N C L E D I T O R I A L 

Las leyes, omenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a l a Admin i s t r ac ión 

dt dicho periódico (Rfeai orden de 6 de 

A b r i l ae 1859). 

A R I O 
Adminis trac ión Central 

G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden,—Ratificando la prohibición de 

alterar los precios en ninguna clase 

de artículos sin la autorización co

rrespondiente. 

O R D E N 

Admuis t rae lón ProTÍneial 

Diputac ión provincial de León.-

Anuncios. 

A d m i n i s t r a c i ó n Mun ic ipa l 

Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 

Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgado. 

Requisito! ias. 

Han llegado a este Gobierno Gene-
ral quejas de personas manifestando 
que por algunos comerciantes e i n 
dustriales desaprensivos, no dándose 
cuenta del esfuerzo de sangre y d i 
nero que a E s p a ñ a está costando la 
cruzada de regenerac ión que se lleva 
a cabo, se valen de los momentos 
prentes para realizar "negocios que, 
si nunca t end r í an una just if icación 
admisible, mucho menos, como que
da dicho, en el momento actual. E l 
hecho es que por comerciantes e i n 
dustriales, como antes se ña dicho, 
no muchos afortunadamente, se pro
cede a la elevación de precios de los 
ar t ículos que poseen, sin causa que 
lo justifique, ocu l tándolos en los ca
sos en que dicha ganancia 0 sobre-
piecio no pueden llevar a cabo, y 
ante esto y estimando que tal com
portamiento supone una dec la rac ión 
de hostilidad a la labor que realiza 
el Ejército Español , y por tanto una 
oposición a los postulados que con 
el actual Movimiento Nacional se 
defienden, este Gobierno General, s i
guiendo las normas trazadas en 

circulares anteriores, entre otras las 
j de 17 de Noviembre ú l t imo (Boletín 
I Oficial del Estado n ú m e r o 40), ha 
i dispuesto lo siguiente: 
! Primero. Queda terminantemen-
I te prohibida toda a l te rac ión de pre-
]\ cios en ninguna clase de a r t ícu los 
I mientras ésta no se verifique con 
i u n a au tor izac ión correspondiente 
| por la Autor idad que proceda, y pre-
I vios los informes que se crean pre-
| cisos, ya de las Juntas de Abastos o 
ya de los organismos que procedan 
en cada caso. 

Segundo, C u a n t o s industriales, 
fabricantes, almacenistas o comer
ciantes al por mayor o al detall i n 
tenten aumentar los precios de los 
ar t ículos en que negocien, debe rán 
solicitarlo de la autoridad corres
pondiente, advirtiendo que los que 
lleven a cabo la a l te rac ión de los 
mismos sin la au tor izac ión expresa 
y documentada, o los que se nieguen 
a despachar los ar t ícu los indicados 
cuando los posean, se les considera
rá como enemigos del Movimiento 
Nacional y sujetos, por tanto, a las 
sanciones que se establecen en el 
a r t ícu lo 3.° de la Orden Circular de 
este Gobierno General, inserta en el 
Boletín Oficial del Estado de 25 del 
pasado mes de Noviembre, consis-



tentes en multas de m i l a cinco m i l 
pesetas, y en caso de re i teración de 
la infracción que se trata, se estima
rá como falta de patriotismo y pro-
cederá a acordarse la i ncau tac ión 
de los productos que estuvieren en 
poder de los infractores, hac i éndose 
uso por las autoridades de las facul
tades conferidas por el Decreto nú
mero 108 (Boletín Oficial n ú m e r o 22), 
a d e m á s de pasar el tanto de culpa a 
los Tribunales c o ñ e s p o n d i e n t e s . 

De la presente Orden, todos los se
ño res Gobernadores Civiles y Auto
ridades a mis ó rdenes p rocede rán a 
dar la publ icidad m á x i m a , y vigi la
r á n por que se cumpla lo dispuesto 
en la misma. 

Val lado l id , 19 de Diciembre de 
1036.—El Gobernador General, Lu i s 
Valdés. 

I m wmMi 

i p i i s i i provincial de león 
COMISIÓN G E S T O R A 

Anuncios 
Esta Comisión, en sesión de ayer, 

aco rdó aprobar las siguientes 

B A S E S 

para la provisión por concurso de 
la plaza de Practicante de la Re
sidencia Provincial de Ñiños de 
León, dotada con el sueldo anual 
de dos mil quinientas pesetas y 

demás derechos reglamentarios 
Los aspirantes a c r e d i t a r á n las si

guientes condiciones: 
1. a Ser españoles , mayores de 

25 a ñ o s y no exceder de 45, con cer
tif icación de nacimiento expedida 
por el Registro c iv i l . 

2. a Poseer el t í tulo de Practican
te, mediante la presen tac ión del mis
mo, o, en su defecto, de una certifi
cac ión que acredite tener aprobados 
los ejercicios necesarios para obte
nerlo. 

3. a A c o m p a ñ a r un certificado mé
dico con el que ú l t i m a m e n t e haya 
prestado o preste servicios el solici
tante, comprensivo de su competen
cia, dil igencia y cualidades perso
nales. 

4. a Buena conducta, con certifi
caciones de la Alcaldía y Pá r roco 
de la residencia del solicitante. 

5. a No padecer enfermedad n i de
fecto físico alguno que le inhabil i te 
para el ejercicio del cargo, con cer
tificación facultativa en que así se 
haga constar. 

6. a No haber pertenecido a n in
guno de los partidos del l lamado 
«Frente Popu la r» , lo que just if icará 
por dec larac ión jurada del interesa
do, que será comprobada por la Cor
porac ión . 

7. a E l designado t e n d r á las obl i 
gaciones derivadas de los vigentes 
Reglamentos de funcionarios y aque
llas que la Corporac ión con poste
r ior idad considere necesarias i m 
plantar, por conveniencia de los ser
vicios y mayor eficacia del cargo. 

Se c o m p u t a r á n como mér i tos pre
ferentes: 

a) E l haber prestado servicios a 
Corporaciones, Empresas púb l i cas o 
privadas, Hospitales, Dispensarios, 
Ambulancias sanitarias del Ejérci to 
y Mi l ic ias nacionales pat r ió t icas . 

b) Ser procedentes de las Resi
dencias de León o Astorga, e hijos 
de funcionarios provinciales. 

c) Cualquiera otra clase de mér i 
tos o servicios no enumerados que 
abonen su celo y laboriosidad. 

Para la resoluc ión del concurso la 
Corporac ión aprec ia rá discrecional-
mente los mér i tos y servicios alega 
dos y comprobados, adjudicando la 
plaza al concursante que estime 
reúne mejores condiciones para el 
desempeño del cargo. 

Las instancias, dedidamente rein
tegradas, serán presentadas en la 
Secretar ía de la Dipu tac ión hasta el 
día 5 del p r ó x i m o Enero, durante 
las horas de oficina. 

L o que se publ ica para general co
nocimiento. 

León, 22 de Diciembre de 1936. 
E l Presidente, Enr ique G. Luaces.— 
E l Secretario, José Peláez. 

L a Comisión gestora, en sesión de 
21 del actual, ha acordado sacar a 
concurso el suministro de féretros y 
conducc ión de cadáveres al cemen
terio de esta ciudad, de los i nd iv i -

: dúos fallecidos en el Hospital de San 
Antonio A b a d y cuya estancia en el 
mismo sea de cuenta de la provin 

cía Igualmente, la conducc ión de 
cadáveres procedentes de la Residen
cia provincial de n iños de León (an
tes Hospicio. 

E l concurso será por pliegos ce
rrados, en los que h a r á constar por 
separado el precio del féretro para 
pá rvu lo y adulto y el servicio de 
conducc ión . 

Para tomar parte en el concurso, 
los interesados h a r á n en la Caja pro
vinc ia el depósi to previo de 150 pe
setas, el cual se elevará a fianza de
finitiva por 350 pesetas en el t é rmino 
de 5.° día a contar desde la fecha en 
que se notifique al adjudicatario 
haberle sido concedido el servicio. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
lo ejecutado, q u e d a r á anulada la ad
jud i cac ión con pérd ida de la fianza 
o depósi to provisional. 

Los pliegos debe rán ser presenta
dos en la Secretar ía de la Corpora
c ión hasta el día 28 del corriente y 
hora de oficina, a c o m p a ñ a n d o a los 
mismos el resguardo del depósi to 
provisional y la cédula personal co
rriente. L a falta de alguno de estos 
documentos inhabi l i ta la acep tac ión 
del pliego. 

Queda terminantemente prohibido 
conducir m á s de un féretro en los 
coches fúnebres corrientes y ún i ca 
mente p o d r á n conducir uno o m á s a 
la vez, cuando se trate de coche o de 
frugón h e r m é t i c a m e n t e cerrado e 
invisible su interior desde la vÍ3 pú
blica; pero en este caso solo se abo
n a r á el importe de una sola conduc
ción. A tales efectos, los señores A d 
ministradores de los establecimien
tos respec t ivos ,pasarán el correspon
diente parte al negociado de Benefi
cencia de la Diputac ión , manifestan
do la forma en que el servicio fúne
bre se haya realizado. Las faltas que 
el adjudicatario cometa en defecto 
del buen servicio, serán sancionadas 
con multa de 25 pesetas, dando l u 
gar tres de éstas a la rescisión del 
contrato con pé rd ida de la fianza. 

E l pago se h a r á por trimestres ven
cidos, previa la p resen tac ión y apro
bac ión de las oportunas facturas. 

L a d u r a c i ó n de este concurso será 
la del ejercicio o a ñ o de 1937. 

León, 22 de Diciembre de 1936.— 
E l Presidente, E . G. Luaces.—El Se
cretario, José Peláez. 



Administranán mmiml 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Aceptada y aprobada por este 

Ayuntamiento en sesión de ayer una 
propuesta de transferencia y hab i l i 
tac ión de crédi to para ampliar ocho 
ar t ícu los del presupuesto por valor 
de 13.434,15 pesetas. 

E l expediente se hal la expuesto al 
publico por el plazo reglamentario 
¡para admit ir reclamaciones. 

o 

- o o 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto ordinario para el ejerci
cio de 1937 y las Ordenanzas fisca-
cales correspondientes, quedan ex
puestos al púb l i co en esta Secre tar ía 
por el t é rmino que señala el a r t í cu lo 
300 del Estatuto munic ipa l , todo al 
objeto de su t r ami t ac ión y definitiva 
a p r o b a c i ó n . 

o 
o o 

Confeccionada la mat r ícu la de i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el p róx imo a ñ o de 1937, queda ex
puesta al púb l i co en esta Secretar ía 
munic ipa l al objeto de oir reclama-
<ñnes. 

L a Bañeza , d7 de Diciembre de 
1936. — E l Alcalde, Inocencio Santos. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D. Dar ío Gutiérrez Al ler , vecino de 
Navafría de la Sobarriba, de este 
Ayuntamiento, a manifestar que el 
domingo día 6 del mes actual, y de 
m i domici l io , ha desaparecido su 
hi jo José Jacinto Gutiérrez Fidalgo, 
de ve in t iún a ñ o s de edad, soltero, de 
oficio labrador, de estatura un me
tro 580 mi l ímet ros , pelo negro, color 
moreno; viste p a n t a l ó n de dr i l azul, 
chaqueta de p a ñ o azul con rayas 
blancas, jersey de lana fina de color 
negro y café, boina, y botas de piso 
de goma, ya usadas, negras. 

Por ello se ruega a todas las auto
ridades, la busca y captura del men
cionado sujeto y, caso de ser hallado, 
se le conduzca al domici l io paterno, 
y de no poder ser conducido, d a r á n 
conocimiento a esta Alcaldía , a los 
efectos oportunos. 

o 

o o 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
D . Avel ino Crespo de la Fuente, ve

cino de Carbajosa de la Sobarriba, 
de este Ayuntamiento, a manifestar 
que el día 7 del mes actual, desapa
reció del pueblo de Navafría, de este 
Ayuntamiento y casa del vecino Ga
briel Llamazares, donde se hallaba 
prestando su trabajo como sirviente, 
su hijo R o m á n Crespo Prieto, de 
veinte años de edad, soltero, jornale
ro, de estatura un metro 620 mi l íme
tros p r ó x i m a m e n t e , pelo cas taño 
claro, ojos azules, color moreno; vis
te pan t a lón de pana rayada negra, 
chaqueta de p a ñ o avaril lado color 
claro, jersey de lana oscuro, boina, 
zapato bajo negro, y se llevó otros 
dos pares de pantalones, unos de d r i l 
azul y otros de p a ñ o claro avarillado. 

Por ello se ruega a todas las auto
ridades la busca y captura del men
cionado sujeto y, caso de ser hallado, 
se le conduzca a l domici l io paterno, 
y de no poder ser conducido, d a r á n 
conocimiento a esta Alcaldía , a los 
efectos oportunos. 

Valdefresno, a 16 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Zacar ías Mar
tínez. 

E n mér i tos de lo ordenado por el 
señor Teniente Juez Instructor del 
Juzgado mil i tar eventual de L a Ro
bla (León), dimanante de causa se
guida por delito de deserc ión contra 
el artillero del Regimiento de Costa 
n ú m e r o 2, Maximiano de la Fuente 
Martínez, hijo de Pedro y de Cristeta, 
de veinticuatro años de edad, natu
ral y vecino de Valdefresno, (León), 
estatura 1'680 metros, pelo cas taño , 
cejas negras, ojos cas taños , nariz 
recta, barba redonda, boca regular, 
que se encontraba en filas en vir tud 
de Decreto de la Junta de Defensa 
Nacional , compa rece r á en el t é r m i n o 
de 48 horas ante el señor Teniente 
Juez Instructor eventual de la Co
mandancia mil i tar d e L a Robla 
(León), D. Lu i s Morera, bajo aperci
bimiento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades civiles y m i 
litares procedan a la busca y cap
tura del mencionado individuo po
n iéndolo a disposición de dicho Juz
gado mili tar, caso de ser habido, 
d á n d o m e cuenta de ello. 

Valdefresno, a 17 de Diciembre 
de 1936.—El Alcalde, Zaca r í a s Mar
t ínez. 

Ayuntamiento de 
\ Villasabariego 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni 
cipal ordinario para el a ñ o de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la 
Secretar ía munic ipal , por el t é r m i n o 
de quince días, para oír reclamacio
nes, según el a r t ícu lo 301 y siguien
tes del Estatuto Munic ipa l . 

Villasabariego, 14 de Diciembre 
de 1936. — E l Alcalde, Felipe M o -
dino. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Antimio de Arriba 
Formado el presupuesto ordinario 

de esta Junta vecinal para el p róx i 
mo a ñ o de 1937, y las ordenanzas 
para la exacción del arbitrio, quedan 
expuestos al públ ico en la casa del 
Presidente, por el tiempo reglamen
tario, al objeto de oír reclamaciones. 

Ant imio de Ar r iba , 12 de Dic i em
bre de 1936.—El Presidente, Francis
co Celada. 

Junta vecinal de San Justo 
de los Oteros 

Formado por la Junta vecinal de 
este pueblo el reparto por aprove
chamiento de pastos y bienes comu
nales, para cubrir los gastos del pre
supuesto ordinario de la misma, se 
hal la expuesto al púb l i co en casa 
del señor Presidente, por t é r m i n o de 
diez días, para oír reclamaciones. 
Pasado dicho plazo, no serán admi
tidas. 

San Justo de los Oteros, a 16 de 
Diciembre de 1936.—El Presidente, 
Roque Luengo. 

Administraiíán de instteía 
A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ial de Val lado l id , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo C i v i l en autos de que se h a r á 
mér i to es como sigue: 

«Encabezamien to : Sentencia n ú 
mero 174.—En la ciudad de Va l l ado-



Jid a treinta de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis.—Vistos en 
grado de apelac ión los autos de 
mayor cuant ía procedentes del Juz
gado de primera instancia de Saha-
gún seguidos por D . Timoteo Rodr í 
guez Reyero, jornalero, con residen
cia en Castroañe, Ayuntamiento de 
Villaselán (Sahagún) , representado 
por el Procurador D. José Lu i s No-
vella de la Cuesta y defendido por el 
Letrado D. Federico Sánz Méndez 
con D . Paciano Rodríguez Reyero, 
cartero rural , vecino de Sahelices del 
Río, que no ha comparecido en esta 
Superioridad por lo que se han en
tendido las diligencias con los Estra
dos del T r ibuna l sobre r ec l amac ión 
de 20.500 pesetas. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos de confirmar y confirma
mos en todas las partes la sentencia 
que en estos autos dic tó con fecha 
cuatro de A b r i l del corriente año , el 
Juez de primera instancia de Saha-
gún, por la que y con imposic ión de 
las costas de primera instancia, se 
absuelve al demandado Paciano Ro
dríguez Reyero, i m p o n i é n d o l e asi
mismo las costas de esta segunda 
instancia. 

A s i por esta nuestra sentencia que 
por la incomparecencia del apelado, 
se notif icará en la forma prevenida 
en la Ley de Enjuiciamiento C i v i l , 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Vicente Blanco.— J o a q u í n 
Alvarez. — Vicente Marín . — Rubr i 
cados.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provinc ia de León, la expido y firmo 
en Val lado l id a diez de Diciembre 
de m i l novecientos t re in ta y seis.— 
P. A. , Ledo. Caitos Diez. 

Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

D o n Pablo García Garrido, Juez mu
nic ipal en funciones de instruc
ción del partido de Valencia de 
Don Juan. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen diligencias para la exac
c i ó n de costas a que fueron conde

nados los penados Esteban Huelmo 
Castro, Salvador Herrero Barrientosl 
y Regino García López, todos veci
nos de Castrofuerte, en la causa pro
cedente de este Juzgado n ú m e r o 10 
de 1935 sobre robo, y en ellas he 
acordado sacar a públ ica y tercera 
subasta, por t é r m i n o de veinte d ías 
y sin sujeción a tipo, los bienes si
guientes, que fueron embargados en 
indicada causa como de la propie
dad de los dos primeros procesados 
referidos: 

De la propiedad de Esteban Huelmo 

Castro 

Una casa en Castrofuerte, en la 
calle de San Pedro, que consta de 
varias habitaciones, corral y pajar; 
l inda: derecha, huerta de Valent ín 
Pérez; izquierda. Solero Barrera; no 
constan m á s linderos. Tasada en 
trescientas cincuenta pesetas. 

De la propiedad de Salvador Herrero 

Barrientes 

Una casa en Castrofuerte, en la 
calle del Río, compuesta de una ha
bi tac ión, cocina, pajar y huerta, un 
cobertizo y horno; l inda: derecha, 
entrando, herederos de Luisa de la 
Fuente y José Román ; frente, here
deros de F e r m í n Chamorro; izquier
da, Dalmiro Chamorro. Tasada en 
quinientas pesetas. 

L o que se hace públ ico a fin de 
que las personas que deseen tomar 
parte en la subasta comparezcan en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día veintiocho de Enero p róx imo , 
a las once de la m a ñ a n a , seña lado 
para la ce lebrac ión del remate, ad
vir t iéndose que para tomar parte en 
la subasta d e b e r á n los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento públ i 
co destinado al efecto el 10 por 100 
por lo menos del valor de los bienes 
que sirvió de tipo para la segunda 
subasta,; que se a d m i t i r á n posturas 
sin sujeción a tipo, pudiendo hacer
se el remate a calidad de cederlo a 
un tercero; que no se han presentado 
por los penados los t í tulos de pro
piedad de los bienes que se subastan 
y no han sido suplidos; que los autos 
y certificación de cargas se hal lan 
de manifiesto en esta Secretar ía para 
que puedan ser examinados, y que 
las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédi to del ac-

\ tor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten

diéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
diez y ocho de Diciembre de m i l no
vecientos treinta y seis.—El Juez, Pa
blo García.—El Secretario, José San
tiago. 

Requisitorias 

F e r n á n d e z Lago, Daniel, de 17 años 
de edad, natural de Qui lós ( V i l l a -
franca del Bierzo), hijo de Baldome-
ro y Antonia, comparece rá ante este 
Juzgado de ins t rucc ión de Murías de 
Paredes en el t é r m i n o de diez días , 
a fin de constituirse en pr i s ión corno 
procesado en el sumario que se le 
sigue por el delito de robo y señala
do con el n ú m e r o 51 del a ñ o 1934. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan a 
la busca y detención de dicho pro-r 
cesado y, caso de ser habido, lo pon
gan a disposición del l i m o . Sr. Pre
sidente de la Audiencia Provinc ia l 
de León, en la cárcel de dicha ca
pital. 

Murías de Paredes, 19 de Dic iem
bre de 1936.—El Juez de Ins t rucc ión 
en funciones, Leopoldo Robla .—El 
Secretario, R o m á n Rodríguez. 

Suárez González, Constantino, hijo 
de Saturnino y de Ana , natural de 
Mora, Ayuntamiento de Los Barrios 
de Luna , provincia de León, de esta
do soltero, profesión jornalero, de 
34 a ñ o s de edad, domici l iado úl t ima
mente en Buenos Aires, calle de A l 
varez, n ú m e r o 2.827, sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración, comparece rá en el t é r m i n o 
de sesenta d ías ante el Juez instruc
tor d e í Regimiento de Infanter ía de 
Mérida n ú m e r o 35, D . Santiago E v i a 
García, en la plaza de E l Ferrol (Co-
ruña ) , para ser notificado de la reso
luc ión reca ída en dicho procedi
miento, o sea notificarle el estar 
comprendido en amnis t í a . 

E l Ferrol , 19 de Diciembre de 
1936.—El Teniente Juez Instructor, 
Santiago E v i a . 
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